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ano p r ó x i m o de 185t. 

£ / Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras pitbiicas m¿ dice de Real orden con fe
cha 22 de Marzo último lo siguiente. 

" L a esposicioá de los producios industriales de 
todas las naciones promovida en Lóndies para el año 
de 1851 y anunciada oficialmente en la Gaceta del 
22 del corriente, es uno de aquellos proyectos gran
diosos que al determinar el espíritu y las tendencias 
ele la época y consecuencia necesaria de su civil iza
ción y cultura-, tiende á convenir el mundo cmero 
en un solo pueblo, a generalizar los inventos úiiles, 
á que considerados los hombres como una familia de 
hermanos estre'chen sus vínculos y relaciones por un 
íaterés común , el de la inteligencia y el trabajo. 
Aumentadas considerablemente las producciones in
dustriales del globo-con nuevos y peregrinos inven
tos, con las aplicaciones de la mecánica y de la quí
mica á las manufacturas y las artes fabriles; con 
poderosos motores antes desconocidos, con descubii-
Biientos felices que cambiaron la faz del mundo, era 
preciso que el genio industrial y el espíiitu de aso
ciación y de empresa viniesen al fin á reunir en un 
centro común las partes esparcidas de esta inmensa 
creación. Y no ciertainente para satisfacer una vana 
y esiúiil curiosidad, ó las ciegas rivalidades del or
gullo producido por innobles y mezquinas pasiones, 
sino para esteuder el círculo de los conocimientos 
út i les , para llevar mas lejos las empresas comercia
les , para la creación de nuevos goces y comodida
des, para dejar cumplidamente satisfechas las exi
gencias de la necesidad ó del gusto en todos los paí
ses, y deducir en fin de la comparación y e lexámen 
de sus diversas producciones los medios con que 
concurre cada uno á la gran obra de la civilización 
del mundo. Fatriinooi'i de la hu(ítani«a.J.enter5, mo

numento grandioso de su inteligencia y poder ío , no 
puede ser este alarde magnifico, ni indiferente ni 
estraño para un pueblo colocado algún dia al frente 
de la civilización europea, que arrancó del seno del 
Atlánt ico un ignorado hemisferio, que supo recoger 
y conservar los despojos de la civilización oriental 
p<ra enriquecer con ellos á la Europa, que grande y 
esforzado en el infodunio mismo contr ibuyó siem
pre con notables inventos, con luminosas y vastas 
concepciones, con inmensos tesoros, con vrjes ma
rítimos y descubrimientos portentosos á la prosperir 
dad general de todas las naciones. Su concurrencia 
ahora con los demás pueblos productores á la espo-
sicion industrial de L ó n d r e s , lejos de rebajar su cré
dito y de lastimar sus intereses, servirá solo para 
asegurarlos y estenderlos, porque no ha de apreciar
se la fuerza productora de nuestra industria por lo 
que es actualmente, sino por lo que puede y debe 
ser. Para conocerla y columbrar su porvenir, mas 
bien que fijar sus relaciones y analogías con la de 
los pueblos mas adelantados, es preciso compararla 
consigo misma , ver lo que es actualmente y lo quej. 
era hace vtinte a ñ o s , medir sus progresos por las 
Condiciones de su existencia, por los obstáculos que 
ha vencido, por la rapidez y variedad de sus em
presas, por el celo y los esfuerzos de sus promove
dores. Entonces no habrá de sorprendernos su retra
so, sino la celeridad de sus inesperados adelantos: no 
increparemos su apatía , nos dolerán únicamente sus 
inmerecidos infortunios. Y honroso será para nos
otros , al reconocer toda su estension , presentar las 
pruebas de los sacrificios consumados para darle v i -

- da. Que cierto no merecen abandonarse al olvido, 
ni el afán y perseverancia con que nuestros produc
tores aspiran á reparar la dolorosa decadencia de 
tres siglos, ni la inmensa distancia que ya los separa 
de su punto de partida, ni los poderosos elementos 
con que les brinda una naturaleza benéfica para 
competir en sus creaciones con las de ios pueblos 
mas adelantados de Europa. La industria española, 
á pesar de los obstáculos opuestos largo tiempo á sti 
desarrollo por la naturaleza, la opinión y las leyes 
cediendo ahora á las tendencias gener alci del siglo* 
impulsada por el interés individual, y tanto mas aci] 
mosa y resuelta cuanto es mejor conocida su influsn 
cia eu la prosperidad do los pueblos y de los indivi 
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¿ n o s , pueJi; ya presentar muy honrosas pruebas, no 
solo rie su laboriosiJad y constancia, sino t imbien 
de los felices ensayos que reprodujo en un corlo pt-
l íodo para elevarse á la altura donde deben colocar
la sus propios esfuerzos y los preciosos elementos de 
que dispone. Por fortuna suya, al antiguo aisl.imieu-
to del inlerés privado sucede el espíiitu de asocia-
«Mou y de empresa, no son ya las ciencias' abs
tractas las que ocupan esclusivamente á nuestra apl i 
cada juventud , sino que otro gusto y otras inclina
ciones la llevan cambien al estudio de la naturaleza, 
al de aquellos conocimientos de que mas inmediata-
mente depende la riqueza y prosperidad de las na
ciones. Estiende el cultivo sus J/'/niies á dilatado»! 
territorios, antes eriales y estériles; insensijlernenie se 
uiíaden nuevas vías de comunicación a las antiguas, 
por nías que no sean todavía tantas y tan esieosas 
como reclama y necesita el desarrollo progresivo de 
nuestra cultura. E l vapor, este agente mágico de l . i 
producción , suple ya en muchos esiablecimiento» 
fabiiles las fuerzas del hombre y del bruto. Ucbeu 
«t ros su anirnaciun á las cascadas y los salios de 
«gua, y en todas partes se siente la necesidad de los 
•erro caniles y se pugna por sjtisf'acefla. A l mismo 
tiempo los mas felices inventos de la mecánica se 
introducen gradualmente en nuestras fábricas y ta
lleres: los altos hornos de fundición ponen en o l v i 
do á los antiguos, asi en el Norte como en «1 Medio
día de España ; y entre tamo los lieos y variados 
minerales escondidos en el seno-de nuestras nionia-
ñas son objeto de vastas y lucrativas explotaciones, 
desarrollan la metalurgia ofrecen un vasto campo a 
lus empresas industriales, y dan un poderoso impul 
so i las fundiciones del h ier ro , de que son una no
table prueba las producidas por los altos, hornos de 
Málaga , Araya en Alava, Ttubia y Mietes. Por otra 
parte los ensayos para mejorar nue.Uras lanas y aclU 
«latar las cabras del T i b e l ; la estension dada a l 
cultivo de la seda, no ya en Valencia y M u r c i a , s i -
«'o en Aragón, Rinja y las dos CaMilUs con la semi
lla introducida de la C h i n a , las plantaciones de la 
morera multicaulis y el gusano trivoltino.. . . ; la me
jora de los linos de León y G a l i c i a , de los Ohamos 
Tie Granada y el esparto de la costa de Levante, 
ofrecen nuevos y preciosos elementos a nuestras 
nianufaciuras. Tampoco puede descoi.ocerse cuanto 
se perfeccionan las lonas y lelas ordinarias y la 
cordelería de Ga l i c ia , Burgos, Esneiuadura y C a 
taluña ; los paños ordinarios y medio tinos fabrica
nos en A l c o y , Bejar, Manresa, Tarazona, t ú c a r á y , 
Grazalema, Sabadell, Antequera, Sanio Domingo, 
Segovia y Btihuega, por su escelenie calidad y ba 
raiura comparables á los mas notables del exuan-
gero: los superiores de Tai rasa, Maoresa, Sabadell 
y otros puntos; las bayetas de Olesa, Alcoy , Bejar, 
y Antequera, cuya mejoia progresiva no puede des
conocerse; los sombreros de Madrid , Barcelorra, Gra
nada, Malaga y la Coruñ;*; las pieles, vaquetas, 
les, baldases y tafiletes de Arcos, Sevilla, Malaga, 
Granada, Santiago, Barcelona y Zaragoza; el papel 
obtenido por los métodos comunes, y el continuo ó 
de cilindro para escribir, imprimir, y dibujar de las 
fábricas de Tolosa, Marunnaies el Real, Salamanca, 
Teruel , Villagordo del Júcar , Burgos, Capellades y 
Ciuadalajara; los papeles pintados de Madrid , Torre 
del Mar en Málaga y Vi to r i i ; los vidrios huecos y 
planos, lisos y tallados de Sun Ildefonso, Aranjiiez 
Gijiai y la Cotuña . Fiualincuie, con ventaja ¡.e cono

cen ya en el comercio las blonda* de Almngro, Bar
celona y Mataró; los tejidos de seda, terciopelos y fel-
pillas de Talavera, Valencia y B ircelona, las alfom
bras de esta ciudad, Madrid, Cuenca y Mallorca, los 
tejidos é hilados de algodón de Cataluña; los objetos 
de hierro fundidos en el Ptdroso, Malaga, Trubia, 
Madr id y Barcelona; las armas de fuego de Eibar, 
Oviedo y Madrid; las telas metálicas de B-ircelona y 
Salamanca; los productos quimicos de Barcelona, 
Cadaques y Madrid; las espadas de Toledo; las pre
ciosas alhajas de plata y de plaqué con suma intel i
gencia, delicadeza y buen gusto trabajadas en la fábri
ca de Martínez y otras de Bi ice lona , Córdoba y Se
vil la Si se pretende que algunos de estos artículos y 
•-tros no menos importantes de la industria española, 
A pesar de su méri to, son t o d a v ú susceptibles de 
mejora y de precios mas cómodos, al reconocerlo 
asi preciso será recordar que nacieron y progresaron 
no bajo los au-picios de un Gobierno asegurado y 
tranquilo, sino en medio de las convulsiones. políti
cas, cuando la lucha de los intertses y de las opiníu-
oes, y el odio de los partidos contrapuestos y enco
nados, producían el temor y la desconíianz;), ínultr-
plicando los truslornos y asolaciones de que van 
siempre acornpuñjdas las discordias civiles. Pero la 
Nación española, modesta en sus empresas, enemiga 
de toda ostentación, largos años aislada del resto de 
Europa, afligida después por las guerras domésticas 
y estrañas, si procuró en silencio reparar tan inme
recidos infortunios, no pudo, ni por las circunstan
cias ni por su piopio carácter , convertirse en pane
girista de sus merecimientos, y publicar á la fjz de 
Europa los resultados de la laboriosidad y de los 
costosos sacrificios con que repara insensiblemente 
sus dolorosas pérdidas. La esposicion industrial de 
Londres le presenta ahora la ocasión de ser mejor 
apreciada y conocida. Debe pues aprovecharla por 
su propia dignidad, por el noble interés que la alien-
la en las creaciones iudusiriales, por el progreso de 
sus empresas, por el fruto que le prometen, por las 
i elaciones eslrangeras que pueden cstenderlas. A los 
productores de lodos los pueblos se consagra espe-
cialmeute ese concurso magiufico donde la concur-
tenci j , Us muestras de la fabricación, el exámen 
comparativo de los progresos industriales en los d i 
versos c l i ñas de la tierra generalicen los inventos 
iitiles, procuren nuevos mercados y mayores consu
mos, una rivalidad legítima que aumente y perfec
cione la producción, goces de nuestros padres igno • 
rados, y estrechos vínculos que aseguren la paz y la 
unión de lo las las naciones. Para cooperar á tan lau
dable p:opósiio, S. M . la Reina (q. D . g.) siempre 
dispuesta a promover eficazmente la iuduMi ia nacio
nal y procurarle cuantos ausilios sean conciliable* 
con las demás atenciones del Estado, se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes: 

Piiniera. Los Gobetnaü ' j res de las provincias, 
estiimilando el celo de las Juntas de Comercio y de 
Agricultura, de las asociaciones y empresas indus-
i-iales, de las Sociedades económicas y personas iu-
lluyenies, y valiéndose de cuantos medios estén á 
su alcance, al dar la convenienie publicidad a esta 
circular procuraran que los productores industriales 
de todas clases concurtan con las muestras desús fa
bricas y talleres a la esposicion industrial que en 
Londres se prepara para priiuipios de 1851. 

Segunda. Les escitaran igualmente á correspon
d a á las inviiaúoties de la comisión iudusnial de 



LAndres, si solicitan su correspondencia, en todo lo 
rcliitivo 3 los producios indusliialtís de la Península 
destinados a la esposicion. 

Torcera. E l mismo apoyo encontrará también la 
comisión en el Gobierno y sus dependencias. 

Cuarta. Serán objeto de la esposicion, segmi lan 
manifestaciones de los encargados de promoverla y 

d i i i ^ i i l a , las materias y productos naturales que se 
empleen en todos los ramos de la industiia, cual
quiera que sea su aplicación y su destino; los de 
Ja agrícola fabril y manufacturera; los de las 
arles mecánicas; los de la química y la mecáni
ca empleados en los talleres y las fabrica.»; los 
procedimienios, máquinas y aparatos que faciliten ó 
mejoren la producción y el trabajo; las invenciones 
de qu» se aprovecha el ingenio del hombre para ob
jetos Ce utilidad y recreo, y para dar mayor ptecio 
a (as producciones naturales. 

Quinta. Ser^n igualmente admitidas en ¡a espo-
Meiun las esculturas y los modelos de yeso de todo 
género de ornatos, podiendo contarse entre ellos Jos 
que se tomen de nuestros monumentos arquitectóni-
i os de la edad media y del renacimiento, tales como 
-ve encuentran e» Toledo, Burgos, Granada, Sevilla, 
y otros puntos. 

Sesta. La comisión encargada de promover y di-
l ig i r la esposicion manifestara h su debido tiempo 
qué clase de artículos serán de ella escluidos, ó por 
.su escesivo peso y volt'imen, ó por la imposibilidad 
de conservarlos, ó por otras razones. A su cargo 
correrá también determinar la época en que han de 
remitirse los que se destinan á este concurso. 

Sétima. Aprovechando el Gobierno cuantos me
dios le permitan las circunstancias, procurará que 
en buques fletados por su cuenta se trasponen á 
Lóndres desde nuestras costas los objetos destinados 
á la esposicion. 

Octava. Se designan para su embarque en el 
Océano los puertos de Santander, la Coruña y Cádiz, 
y en el Mediterráneo los de Valencia, Barcelona y 
Málaga , en cuyos puntos cuidarán los interesados 
de entregarlos a los Gobernadores de provincia. 

Novena. Estos se ba tán cargo de su entrega, 
dando á Ir.s productores un atestado de haberlos re
cibido, y disponiendo lodo lo necesario para su em-
birque y conducción. 

Décima. Ningún derecho se exigirá á los pro
ductos industri.. les de que se trata, ni a su salida del 
Reino ni a su legieso. 

Ur.i 'éiimíi. Tampoco satisfarán el de puertas en 
los pueblos de u á n s k o , desde el punto de su proce
dencia hasta el de su embarque. 

Duodécima. Quedan en libeilad los esposuores 
de aprovet liar ¡os medios propuestos por el Gobier
no, 6 de tmpUar dilectamente y por su cuenta los 
que creyesen mas oportunos para concurrir con sus 
prndui los á la esposicion. 

Dé. imateri ¡a. En cualquier caso los fabricantes 
e indusliiales acompañarán sus respectivos efectos 
de un ceititicado espedido por la Autoiidad adminis
trativa del pueblo en que fueron producidos, hacien
do constar su piotedt ucia, el precio que tienen en la 
f ab ' i ca , e l nombre de esta, el del pioduclor, y si 
Jas priiüeias nutci us de la fabiicacioci son nació-
nalej ó estran^eras. 

Décimacuai ta . Por los Gobernadores en las ca
pitales de provincia, y por los Alcaldes en los de
más pueblos, se .sellarán los bultos y paquetes que 
se presentaren para ser conducidos a Londres. 
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Détim.iquinta. Un comisionado especial del 

Gobierno se encargará de recoger en Lóndres los 
efectos que se dinjnn á la esposiiion y de presen
tarlos en e l la : por sn conducto, terminado que sea 
este concurso, regresarán a los puertos de la Penín
sula donde fueron embarcados, y aqni se ent iegarán 
á sus respectivos dueños por los Gobernadotes de 
provincia. 

Dédmases ta . Si algunos de los objetos presen
tados en la esposicion fueren por ella premiudos, 
sus productores, en vista de los documentos que a.si 
lo compiueben, obtendrán también del Gobierno, ó 
una medalla que acredite su fAbrica, ó una cru-í de 
distinción que honre su persona, ó bien las dos re
compensas a la vez, según lo mereciesen, a juicio 
de una Junta calificadora que se creará al intento. 

Décimasél ima. Los premios serán de primera, 
segunda y tercera clase, confoime al mérito contraí
do por los esposilores. 

Déci tnaoctava . De los que se distingan se ha r i 
mención honorífica en la Gaceta. 

Décimanoua. E l Gobierno adoptará las disposi
ciones que crea mas oportunas para que nuestras 
posesiones ultramarinas concurran igualmente con 
sus productos industriales á la esposicion prep irad i 
en Lóndres . De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento." 

2' pitra sn publicidad se inserta en el Boletín 
oficial de esta p> oviticia; con encargo á los Alcaldes 
de que esciten el celo'de los industriales de su distri
to para que ios productos nacionales puedan ser pre
sentados en la capital del mundo industrial, medio 
poderoso que aviva y promueve los adelantos, cuyo ob
jeto se pt oponen los /gobiernos en ello. León i de Ma
yo de 1850.— Francisco del Busto. 

Dirección de Sanidad.= N ú m . 238. 

7 iW M a \ o = U f i t « n i n tlispounmlo se aumrnlr con ties supernii-
nicranui ct n ú i u t r u tic totales â  las Juntas de SaniUiil de [larlitlo. 

E l Excmo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino se sirve comunicarme con fecha j del ac
tual la Real orden que sigue. 

« L a Real órden de I U de Enero de 1(149, a' or
ganizar un nuevo servicio de S anidad paia el caso 
de que el cólera asiático invadiese nuestro territorio, 
fijó en la primera de sus disposiciones como regla, 
el aumento en el número de vocales de las Juntas 
de Sanidad provinciales, de partido y de 1¡IS muni
cipales mat í t imas . De conformidad con este princi
pio, establece la regla 4.1 de la espresada Real ó r 
den, que dicho aumento sea de tres vocales super
numerarios en las Juntas de partido de los puertos, 
cuya población no esceda de io,coo almas, y que 
se verifique también en tod¡>s las municipales mai i -
timas. Pero no hallándose Incluidas en esias reglas las 
Juntas de partido del inferior cuya población no lle
gue á dicho n ú m e r o , resulta de aqni que estas solo 
tienen cuatro voco'ies con arreglo al ai l ículo 16 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1^47, mientras que 
por la regla sesta de la precitada Real órden de (¡3 
de E l i t ro de 1849, la Junta municipal del pueblo 
ma". insignificante ha de constar precisamente de 
siete; S. M . para completar la regularuaciou de es
te servicio, ha tenido á bien resolver que lo dispues
to en la regla 4." de la indicada Real órden sea es-
tensivo á las Juntas de partido del interior, cuya 
población no csceda de 10,000 almas." 

Cuya superior resolución se inserta en este ferio-
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íliro vfichü piira su pubti.'hhiíL y pava que les ¿41-
ca/des de los slyunUtwiei.to? cabezas di partido, á 
esrepcion dul de cslii capital, me propongan iiunedia-
tnnieute íux ir.aividnos que deben ser nombrados yo-
Cítles iiipcruumerarios de los espresadas Juntas con 
tírreglo á la d ispos ic ión 7.a da ia Rea! orden citada 
tú' ¡tí de Enero dei año último, advirtié'idoles que uno 
¿le ellos al weiios ha de .\er prrfesnr de medicina y 
cifuj:'.! sefíim previene la 4.1' de la misma Real or
den. Espero de los espresados Sres. s.t/ci'Jrfes eva 
caen este servicio con toda krevtáad sin dar ittgar á 
(jue se les iecue,rde. León 14 de Mayo de 1850.:= 
Francisco del Busto, 

Dirección de Gobierno, Impienfas.—Nt'un. 239. 

E l Diccionario esla&istlro v hislórico de lispa-
fia y sus /losesianes ríe Ultramar, «juc |>ut)licn el 
Sr. D. Pascual Mudo/, está próximo á icnninarse ()es-
|>ut;s lie cnalro años que su iluslraiio autor lia i n -
vertido í n su redacción. Esta obia <ie ítima impor
tancia y general ulüiilad para toda clase de perdonas 
y en efpeciiil para las cot'porncí"t!es muijicipales di! 
pueblos de rcgulur vet iodaj ioestá hoy j a adcmisihle por 
medianas fortunas, nteiced al palriolismo del Sr. M a -
•ioz que deseoso de propagar y popularizar los co-
liocirnienlos eMadiH'icos y geográficos de nuestro ler-
l ilorio nacional, y confiado en las garantías de hon
radez y providad tjue forman0el distintivo del ca
rácter español ha dispuesto admitir susciiciones á 
dicho Dicrinnaiio á pagar en GH mensualidades 
á razo»'rie veinte reales cada mes, después de reci
bida la obra por los SMSCI itores. Este niedlo tan 
ventajoso para los adquirientes porque insensihte- , 
mente hacen el desemholso de 1OS" I,HIII reales . 
importe de la obra, ine hace esperar que los A j u n -
lamientos de las cah(>7.¡is de partido y los'deuMS cu
yo vecindatio escede de irrscienlos vecinos,' se apre
sura rán ó suscriltirse bajo las condiciones espresadas 
á esta obra; recomendada muy eficazmente por dife-
veoles Reales ó rdenes , y cuyo coste les será abona
do en cuentas: pudiendo aquellos que deseen obte
nerlas , comprender en el presupuesto de sus gastos 
<ie 18S1 la cantidad de 240 rs. importe de las do
ce incnsualidades , aviando á este Gobieino de pro
vincia los (¡ue tuvieren ya presentados sus presu
puestos, á fin de aumentar esta partida en la sec
ción correspondiente. Del celo de las corporaciones 
municipales y de su interés por proteger una obra 
de tan reconocido interés tne prometo que no des
a tenderán esta invitación, y que correspondiendo & 
ella procurarán adquirirlas dándome avi.-o los que 
asi lo verifiquen. León 19 de Mayo de i8r>o.~ 
Francisco del Busto. 

Núm. 240. 

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles 
me dice en 21) de Abril ultimo lo que. sigue. 

" E l Excrno. Sr Ministro de Hacienda ha comu-
niendo á esta flireccioti general, en aS del corriente 
la Ri*!il orden que sigue.= l imo. Sr.: Conforn'ián-
dose S M . la Reina (Q. D G. ) con et díctácnen de 
CÍU dirección genera!, se ha servido mandar se ha

ga bxlens'ivo pnrn el comercio exlrangern In que pa
ra el de las posesiones españolas de A onírica y Asia 
dispone el art. 200 de la Instrucción de Aduanas 
de 3 de Abril de 1843: y que en su consecuencia 
se permiia á cada individuo de la tripulación de un 
buque procedente de un puerto eslrangero traer 
fuera del manifie.-lo electos por valor (¡ue no e\ce-
dan de 1,000 rs. vn., de los cuales deberán satis
facer los derechos de Arancel, derogándose en esla 
parte lo que establecen los artículos 44 )' S i de di
cha fnítriji-eion." 

I.o i/ne se inserta en este periódico oficial pa
ra ronminiierilo de ijtiien corresponda. León 8 de 
Mayo de iñTto.— Franeisco del Jlusto. 

Ni'itn. 241. 

Li i Direerton general de Aduanas y Aranceles 
me dice en '26 de Abri l último lo que sigue, 

» E l Excmo. Sr. Ministco de H.icienda ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 24 
del corriente, la Real orden que sigue.= Ilmi^ Sr.: 
Para evitar toda duda y entorpecimiento en Jos 
asuntos contenciosos relativos al ramo de Aduanas, 
y en debida observancia de ¡a Constitución y de 
las leyes, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado ha
cer las declaraciones siguientes: 

1." Toda cuestión, que se promueba en las 
Aduanas entre la Administración y los pvarticula-
res ¡nteresádos, sobre ia aplicación é inteligencia 
de Jas partidas del arancel, de las leyes, instruc
ciones y demás disposiciones de la materia, se so-

rím.éterá por Jós"Admin¡stradores á la decisión de la 
Dirección general, y Jo que esta resuelva se íkvar 
rá á efectoj sin perjuicio del recurso contra su 
providencia, que puede en todos los casos dirigir
se al Ministerio de Hacienda. Las decisiones de ia 
Dirección general serán fundadas y se publicarán 
en Ja Gaceta y en el Boletín oficial del Ministerio. 
'. 2." Si , de resultas de las operaciones que se 
practiquen en Jas Aduanas, creyesen los Adminis
tradores que están en el caso de aplicar el artículo 
110 de la Insttucc.ton de 3 de Abril de 1843 y 
Real orden aclaratoria de 12 de Marzo de 1850, 
darán cuenta á Ja Dirección general de Aduanas; 
y lo que esta resuelva se llevará á efecto, salvo si 
Ja parte contraria no se conformase, en cuyo caso 
se pasará lo actuado al Tribunal de Hacienda, pa
ra la sustanciacioti y fallo de Ja causa con arreglo 
á derecho. 

3.a EJ conocimiento de las causas del contra
bando ó fraude que se aprehenda fuera da las Adua
nas pertenecerá á los Tribunales de Hacienda, co
mo está mandado." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 8 de Mayo de iüSQ.—Fran
cisco del Busto. 

I-EON: Imprenta de U Viuda c Hijos de Miñan 


